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CONTRALORíA 
DE BOGOTA. D.e. 

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No. 008 1
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"Por la cual se adopta la nueva versión de algunos procedimientos relacionados con el 

Proceso de Prestación de Servicio Macro de la Contraloría de Bogotá, D.C." 

ARTíCULO TERCERO: Es responsabilidad de los directores, subdirectores, jefes de 
oficinas y coordinadores de grupos especiales, velar por la administración y divulgación 
de los procedimientos adoptados. 

ARTíCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los ítems 1 , 2 Y 12 del 
artículo tercero de la Resolución Reglamentaria 017 de Junio 16 de 2010. 

PUBlíOUESE, 

Proyectó: Concepción Cadena Ortiz . .¡",

..t 

. 
Profesional Especializado, Dirección de Economía y Finanzas Distritales. 
Revisión: Ornar Eduardo Romero ( E ) eL. . 
Director de Econom ía Y Finanzas Distritales 
Revisión Técnica: Edna Piedad Cubillos caic~~JJ,:> 
Directora Técnica de Planeación ." ~.:., 
Revisión Juridica: David Ballén Hernández 
Jefe Oficina Asesora Jurídica • 
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